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Ámbito de Aplicación: Federal 
Objeto de la Regulación: Reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad
general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 
Sujetos Regulados:

Entes privados

Materias Reguladas:

Salud

Sectores regulados:

Servicios de salud y de asistencia social
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TRANSITORIOS.

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

364, Transitorio SEXTO del 26 de abril de 2012.

Regulación vigente transparencia: https://www.queretaro.gob.mx/transparencia/marcojuridico_all.aspx 

Autoridades

Autoridad que la emite: Poder Legislativo 
Autoridad que la aplica:

Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ)

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

Servicios Relacionados

Atención psicológica y consulta de especialidad psiquiátrica en el CESAM
Servicios auxiliares de diagnóstico (Imagenología).
Atención médica de consulta externa de especialidad y tratamientos especializados
Consulta Externa de Atención Médica en Centros de Salud

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

393, 396, 397, 399, 400 y 401

Inspecciones Relacionadas

Salubridad

Inspectores Relacionadas
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Santiago Rojas Pérez
Norma Garrido López
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Miguel Ángel Luna Esparza
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Martha Carolina López Camacho
María Guadalupe Frías Rodríguez
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Cristina Ivonne Samano Alvarado
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Ollin Tonatiuh Molina López
Lidia Zulema Esqueda Villanueva
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Salvador de Guadalupe Soria Camacho
Abigail Martínez Maldonado
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José Luis González Basaldúa
Laura García Olvera
María Teresa Cantú Camarena
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María de Lourdes Cruz Córdova
Armando Daniel García Romero
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